
' 

.. 

. \ 

. ' 

.. 
,.11 ,: l ' ' t "" ,..., ~ .... 

' -.l '.11 
•,f • 

,, t ~ '· 
" "'i ~ ·' " n f._~.,. "' 

"•.,._ 41, '1.J-! 
• • t • 1 ' 

' fi • • 

El Derecho Social 

POR Lucro MENDIETA Y NúÑEZ 
( • '-r .., ,. 

i.j~ 4. ,,. • ¡ .. ~:!. •· ~ Doctor en Derecho. Director del Insti· 
tuto de Investigaciones Sociales de la Uni­
versidad Nacional Autónoma de México. 
Autor de ' 'El sistema. agrario constitucio­
nal'', '' El problema agrario en México'', 
'' Introducción al estudio dE1l Derecho a­
grario", "La Universidad creadora y o­
tros ensayos", "La administración Pú· 
blica en México ", " El Derecho precolo­
nial" y otros li broa. Actual Director de 
la ' ' 'Revista de Sociología'' de Mé.:rico . 

• • r .,. '--"' ~ .. ..,.: 
.. , t, --- ... ,. 

• "a,. '"1 
- -l' . .. r: ' ,t _,,.f 

t 4 .. r, ! .,; 
' ... ~ ..r, (' ' 

l .. '11 .... Ir , ,f',l• ,... 

.. _,..;.. ,, ... •.~-. . . 
. ' 

lf, 

.. 
. , . 

I 

Teorías del Derecho Social 

Asistimos en nuestros días al fenómeno sociológico-juríaico 
de la formación de una nueva rama del Derecho : el Derecho So­
cial. Ella está surgiendo como resultado de poderosa corriente 
ideológica y de la presión económica y política de la clase media 
y de la llamada clase popular; pero aún no acaba de definirse com­
pletamente y ofrece, . en esta hora, múltiples confusiones y mal 
entendidos que ameritan sereno y cuidadoso análisis para delimi­
tar sus contornos y para fijar su contenido. 

Empezando por el nombre, vemos que es objeto de críticas 
aparentemente certeras. Castan afirma que todo Derecho es social 
y que por consiguiente la denominación "Derecho Social" es una re­
dundancia ( I). Bonnecase por su parte dice también que es un 

(1) León Martín Granizo y Mariano González R. "Derecho Social", 3a . Ed. 
Reus. Madrid. Pág. 7. 



pleonasmo por que l Derecho en o-eneral, e regulador de rela­
cion es sociales ( 2) . 

E n cuanto a las materia que comprende el Derecho Social ' 
so n iguahnente n1otivo de apa ionadas di. cu iones. Para Mar­
tín Gr anizo y Mariano G onzález Rotvo , e te derecho se llama 
también < Derecho Obrero ' o " Legislación Industrial' , o Le­
gislación del Trabajo aún cuando con ideran que la denomina­
c ión adecuada es la de Derecho ocia l porque sobrepasa los 
problemas y los intereses del trabajo, pue to que comprende a per­
sonas que no son obrero . En el nue o derecho, dicen no sólo se 
comprenden los interese de lo obrer o , sino de los ampesinos, 
pretende estudiar, dentro d e él la medidas de protección obre­
ra f u era del trabajo (vivienda ba rata, polít ica de ubsi tencia) 
y las d e previsión ( ahorro eguro ociale ) (3). 

Carlos García O , iedo refiriéndose a la denominacione an­
tes citadas como equivalente a la de la rani a jurídica que esta­
mos a nalizando, opina que on in1propias por qu e no comprenden: 
"viviendas económic as, ahorro y seguros sociales"; pero cree 
que el vocablo "social" e <lema iado amplio, " o todas las insti­
tuciones de Asi tencia ocial on objeto de esta disciplina: 'Tam­
bién es ambiguo", agrega -y se pregun ta : ¿ " En qué reglas o institu­
ciones puede concretarse un Derecho llap1ado Social" ? 

Sin e1nbargo, concluye afirmando que este Derecho tiene 
por objeto resolver el probléma social; surgió de la r uptura de lo 
cuadros corporativos, del nacimiento de la gran industria y de 
la formación del proletariado que dió origen a su vez, a la lucha 
de clases. Esta lucha es el contenido del problema y "social de-
be ser el derecho creado para su solución". · 

Le parece que es también social porque "se refiere a una de 
las clases que integran la sociedad: la clase proletaria'). 'J'iene por 
objeto, agr ega,, proteger al débil y colocarlo en situación de po­
der participar, en cierta medida, de los goces y ventajas efe la ,ci­
vilización" ( 4). 

Pero no es solamente "una legislación de asalar.iados", por 
el contrario, "se acentúa, dice el misp10 autor, en el Derecho So­
cial, una tendencia favorable a tomar bajo su protección no só-

(2) CaT!os Gar cía Ovietlo . "Tr atado Elemental de Derecho Social " 
P. Madrid. 3a. E d. Pág . 11. 

((3) MO artín Gra nizo y Maria no González Rotvos. Op . cit. P ág. 3. 
'-.,.;-., 4) a rlas García, Oviedo. Op. cit . P ág . 4 y siguientes . 
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lo a los que viven sometidos a una dependencia económica, smo 
a todos los seres económicamente débiles. . 

En el orden de los seguros sociales es en donde esta tenden­
cia se manifiesta con mayores bríos". 

"La legislación social no se concreta a las relaciones de pro­
ducción con fines de pro~ección al obrero. No es el contrato de 
t rabajo el único objeto de su atención. La protección al humilde 
es m á s amplia, compleja y , ariada: problema de la vivienda eco­
nómica; instituciones de abono y asistencia mutua y política de 
abastos. Todo esto está a l margen de las relaciones del capital y 
del trabajo" ( 5 ) . 

Como se ve, según los autores citados, el contenido del " De­
recho Social" sería, por una parte, el Derecho del Trabajo y por 
otra, el ,conjunto de leyes y disposiciones relacionadas con la pro­
tección -de las clases económicai11ente débiles y con los seguros so­
ciales en su más amplia acepción. 

El gran sociólogo contemporá neo George Gurvitch, susten­
ta otra tes-is en su notable obra "L'idée du Droit Social", en uno 
de cuyos capítulos se ocupa de "eliminar una serie de objeciones, 
oscilaciones de sentido y malentendidos concernientes al término 
"Derecho Social". En seguida hacemos el resumen de sus apre­
ciaciones críticas, r especto de algunas teorías de diversos autores, 
sobre el "Derecho Social". 

Refiriéndose al concepto expuesto por R. Jaquelin dice que 
~e ha interpretado la noción del citado Derecho en forma positi­
vista o utilitarista. " Se supone que "social" quiere decir necesa­
riamente "empírico" o "materia sensible" y se comprende bajo 
el tér:mino " Derecho Social" un derecho que no tiene otro objeto 
que el de servir a las necesidades variables de las sociedades rea­
les, al " interés social", a la "utilidad de grupo", en resumen, a un 
derecho desprovisto de toda relación con la justicia" Pero en su 
concepto nada e~tá más alejado que esto, del "Derecho Social" 
porque lo espiritual, lo ideal, lo racional pueden tener también un 
carácter social", del propio modo que lo empírico. Particularmen­
te el principio supremo de la moral, torrente transpersonal de la 
actividad creadora, en su eternidad viviente, tiene un carácter 
esencialmente social, es supra candente y engloba todas las con­
ciencias individuales y colectivas como sus mo¡l!lentos, como su 
contenido esencial" ( 6). 

(5) Carl6s García Oviedo. Op. cit. Pág. 10. 
(6) Georges Gurvitch . "L.'idée dn Droit Sociai". E d. Sirey. -París, 1932 . 

Págs. 154 y siguientes. 

10 
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Otro c~ncepto de este Derecho, criticado por Gurvitch, es el 
que lo relac10na con la ' cuestión social" , con la situación des fa­
vorable de las clases económicamente más débiles y qu e le da co­
mo contenido " un conjunto.--de reglas j u r íd icas, particula rmente 
de leyes del Estado. que protegen a los elemen tos desposeídos de 
la Sociedad" . En concepto del au tor a ludido, "es fác il ver qu e una 
tal noción de " derecho ocial no tiene n ing ún contenido jurídi­
co preciso, puesto que na ofrece sino un a ag lon1eración de estruc­
turas diversas y pert enecientes a múltiples disciplinas de derecho 
( derecho del Estado y der echo autón omo en su s d iver sas varie­
dades por una parte y derech o civil, derecho acl,ministrativo, de­
recho obrero, derecho criminal, derech o constituc ional por la otra), 
aglomeración ex clusivamente unida por la con sideración del fin 
al cual sirven todas estas disposiciones ( 7). 

Geny pretende que el · derecho social" n o es s ino una espe­
cie de derecho natural. E n consecuencia no es una realidad jurí­
dica, sino un ideal " un principio moral de crít íca del derecho po­
sitivo"; pero Gurvitch ataca certer am ente esta concepción dicien­
do que equivale a negar la esencia misma del Derecho. A firmar, 
agrega, que el derecho social n o es m á s que un p ostulado del de­
recho nafüral, es precisamente negar su ex istencia, un derecho 
social así, no tendría ning una estructura jurídica precisa" ( 8). 

Más importante es la idea de E rnp1anuel Levy sobre el " de­
recho cólectivo" denominación que ha hecho f ortuna por su re­
ladón con las " convenciones colect ivas de trabajo" . Gurvitch o­
pina, sin embargo, que se tFata de un derecho distinto en esencia 
del "derecho social" , pues designa 'todas J as situaciones jurídi­
cas de relaciones de trabajo o de otra clase, en las que los inte· 
resados figuran no como individuos aislados, sino como totali­
dades; pero en todo ,caso el término es ambiguo, se confunde con 
el "colectivismo" que es una deformación centralista del socia­
lismo y abarca lo ,mismo al Derecho del Estado que al Derecho 
autónomo. En este último aspecto, sin en1bargo, el Derecho co­
lectivo es parte del Derecho Social tal como el citado autor le con-
cibe (9). · 

Por último, analiza Gurvitch la interpretación del Derecho 
social "éomo un dominio en donde el~derecho público y el derecho 
privado se entrecruzan y entran en síntesis pt;tra formar ttn ·nue-

(7) Georges Gurvitch Op. cit. Pág. 157. 
(8) Georges Gurvitch. Op. cit. Pág. 158. 
(9) Georgea Gumtch. O'p. cit. Pág. 161. 
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vo término inter.,medio entre las dos especies". Es pues un dere­
cho semipúblico y semiprivado, como una "tercer,a especie de de­
recho con una estructtu-a jurídica completamente original", o 
como una amalgama de derecho privado y de dereeho público que 
utiliza las instituciones del derecho privado para sus finalidades; 
ya sea únicamente como tma etapa histórica de transición siste­
mática por el crecimiento sucesivo del -derecho público que di­
suelve poco a poco al derecho privado. Esta teoría es culpable de 
un doble cruce, ' entremezclar la oposición formal y la oposición 
material, independiente una de la otra" , entre el derecho público 
y el privado (ro). 

· Frente a todas estas p osiciones, Gurvitch formula un con­
cepto sociológico del " Derecho Social" que por su originalidad e 
importancia, expondremos en el capítulo siguiente. 

II 

El Concepto Sociológico del Derecho Social 

Gurvitch desarrolla en la obra ya citada, un concepto de De­
recho Socia\ íntimamente relacionado con su teoría sociológica 
de las formas de sociabilidad. Para comprenderlo con exactitud 
es necesario tener en cuenta que divide al Derecho en general 
en: "Derecho de coordinación, Derecho de subordinación y De- · 
recho Social". 

Derecho de coordinación es el que se refiere a los actos con­
tractuales porque trata de coordinar intereses; el derecho de su­
bordinación es el que se impone a la voluntad de los individuos 
para someterlos al orden del Estado. Estas dos clases de derecho 
disponen de la coacción incondicionada de la autoridad para rea­
lizarse. El Derecho Social en su forma pura es el que nace espon­
táneamente en el seno de las agrupaciones humanas y no es ni 
derecho de coordinación, ni de subordinación, sino de integra­
ción o de inordinación porque su finalidad consiste en lograr la 
unión de los integrantes de todo agrupamiento social mediante 
un acuerdo de voluntades qtie crea sin necesidad qe organización 
alguna y sin coacción incondicionada, un poder social que obra 
sobre los individuos; pero no como exterior a ellos, sino como 
fuerz_?. interna creada por ellos mismos. Entre el todo y las par­
tes, según expresa Gurvitch, hay una constante interpretación de 

(10) Georges Gurvitch. Op. cit. Pág. 162. 
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influencias que dan al Derecho Social a sí fo r¡nado u n ca ráct er 
sui géneris, autónomo, que lleva en él su fuerza coactiva s in n e­
cesidad de recibirla del ex terior y de or ganizarse en instit u cion es 
definidas. 

De acuerdo con estas ideas Gurvitch define el D e recho S o­
cial de modo que él llama descr iptivo, difícilmente a ccesible al 
primer intento de comprensión, diciendo que es " un der echo a u­
tónomo de comunión por el cua l se integ r.a <le m a ner a objetiva 
cada totalidad activa real que encarna un valor posit ivo extra­
temporal. Este derecho se desprende directa,men te d el todo en 
cuestión para regular Ja vida interior independientement e d el he­
cho de que ese todo está organizado o d esorganizado. E l de r echo 
de comunión hace participar al todo inmediat amen te en . la orga­
nización jurídica que de allí sur je sin trans formar ese todo en un 
sujeto distinto de sus miembros. El derecho de integración insti­
tuye un poder social que no está esencialmente ligad o a una coac­
ción, incondicionada y que puede plenamente r ealiza r se en la m a­
yor parte de los casos por una coacción relativa a la cu a l se pue­
de uno substraer ; pero bajo ciertas condiciones ese poder social 
funciona algunas veces sin coacción . El Derecho Social precede, 
en su capa pri¡naria, toda organización de grupo y no 2 u ede ex­
presarse de una manera organizada sino cuando la organización 
está fundada sobre el derecho de la comunidad subyacente obje­
tiva y del que está penet rada, es decir , cuando ella constituye u­
na asociación igualitaria de colaboración y no una a sociación j e­
rárquica de dominación. E l Derecho Social se dirije, en su capa 
organizada, a sujetos jur ídicos especí ficos-perso,na s colectivas 
complejas- '-tan di ferentes de los sujetos indiv idua les aisla dos 
como de las personas morales-unidades simple.s qu e absorben la 
multipliéidad de sus miernbrqs en la voluntad única de la corpo­
ración o del establecimiento" ( 11). 

El mismo autor considera que su definición r ect1.1iere ser ex ­
plicada en siete puntos esenciales, explircación que nosotros resu­
mimos apegándonos en lo posible a sus propias palabras. 

1.-El primer punto se refiere a la función general del D e­
recho Social que es "la integración objetiva de una totalidad". 
El ser social, para afirmarse como irreductible a la suma de sus 
miembros, no tiene necesidad de superponerse a ellos como un 
objéto exterior, como una entidad inmutable, como una unidad 

,· r -
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trascendente y superior. La manifestación más pura de lo social 
consiste en un movimiento contínuo de participación -interpene­
tranté de lo múltiple en lo uno y de lo uno en lo múltiple, corre­
lación irreductible del todo y de sus partes que se engendran re­
cíprocamente". 

" Es necesario comprender, agrega luminosa,mente, que el 
Derecho no es un orden puramente negativo y limitativo que no 
hace sino defender. Es necesario darse cuen~a de que ese dere­
cho es ta~11bién un orden de colaboración positiva, de •sostén, de 

· ayuda, de conformidad. Es necesario habituarse a ver en el de­
recho un orden de paz, de unión, de trabajo en común, de servi­
cio social, del propio modo que un orden de guerra, de separación 
disyuntiva, de reparación ( 12). 

II.-¿ En que se funda la fuerza obligatoria del Derecho So­
cial? Gurvitch explica que ese derecho de integración objetiva, 
de comunión, no puede ser sino un derecho que se desprende de 
la totalidad misma que él rige. "El Derecho Social saca su fuer­
za obligatoria en consecuencia, de la autoridad directa del todo 
en el g ue él regula la vida interior" ( I 3). 

IJI.-El obieto del derecho de integración halla la materia 
exclusiva de su reglamentación en la vida interior del grupo, por 
que la validez del Derecho Social no se extiende más allá de los 
límites del grupo que él integra. Por esta razón el grupo en sus 
relaciones con terceros no está sometido a su propio-derecho so­
cial, sino al derecho individual como persona moral (por ejem­
plo un sindicato que adquiere una propiedad). 

"También puede el grupo, en sus relaciones eJ1..'ieriores, in­
tegrarse en un modo más vasto, como sujeto de otro derecho so­
cial (por ej~mplo un sindicato que se hace miembro de una con­
federación) ; pero ello no obstante, el derecho social propio del 
grupo que él integra y que saca su fuerza obligatoria directamen­
te del "hecho normativo" de su propia existencia, permanece 
si~mpre- distinto al otro derecho social a ¿1 superpuesto ( r4). 

IV.-Las ·elaciones que instituye el Derecho Social son de 
una especie particular, diferente de las relaciones -que regula 
cualquier otro derecho y consisten en que "hace participar de una 
manera directa al todo del que él se desprende . y que ofrece la 

(12) Georges Gurvitch. Op. cit . Pág. 19. 
(13) Georges Gurvitch . Op. cit. Pág. 19. 
(14) Georges ·Gurvitch . Op. cit. P ág. 19. 
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materia misma d~ reglamentación, en la r elación con sus miem­
bros, sin oponerles ese todo copio un sujeto separado". 

El mismo autor ~-e pregunta · cóm o es posible la part icipa­
ción inmediata . del todo -con su miembr o s in que ese todo apa­
rezca como sujeto distinto de ésto ? Tal co a e pos ible, respon­
de, porque en el " D erecho ocial la p ar te n o es una par te s ino un 
elemento funcional y dinámico en que la unidad y la m ult iplicidad 
se engendran mutuaµie nte en una relación de funcjonalidad re­
cíproca". 

Pone como ejemplo el ca o de una confederación "en que 
los derechos son divididos entre la unidad y la m ult iplicida d de 
manera que no pueden ser realizados ino por un comú n acu erdo 
y por una qolaboración ent re las personas parciales y la persona 
central" ( I 5). 

V.-, "La participación di recta de la totalida d en las r elacio-
nes jurídicas fundadas sobre el Derecho Socia l q ue ella engendra, 
se manifiesta de una manera exterior en el poder social que el to­
do ejerce sobre sus mi e.mbros". Este poder instit uído por el de­
recho social es esencia lmente u na func ión del todo, f unción con­
sistente en un servfrio social realizado en vista d e la totalidad co­
mo tal. 

El poder social se manifiesta normalmente en la coacción re­
presiva o restitutiva; pero esa coacción n o es incondicionada co­
mo la que ejerce el poder del Estado, s ino condicional porque el 
miembro de un todo puede sustraer:se a ella dejando de p ertene­
cer a ese todo ( 16). 

VI.-Gurvitch hace una distinción s utilís~ma de indudable 
exactitud sociológica entre 'lo que él llama d erecho s ocial inorga­
nizado y derecho social organizado. " En cada todo real , afirma, 
en cada grupo, es necesario_ dis~inguir ~lar~m ente la infraestruc­
tura de la comunidad objetiva 1norgamzada, y la superestructu­
ra de la organización superpuesta. Esta no puede e presar jamás 
enteramente a aquélla. 

"Los valores positivos que encarna ~n ~~upo está n en esa 
, comunidad subyacente de la cual la organ1zac10n del grupo saca 

los fines ~ue se_ propone re_alizar; ~ero. ~stos so1?- siempre limita­
, dos. El fm racional de toda organ1zac1on es mas pobre que los· 

valores a los cuales aspira y que realiza la comunidad subyacente. 

' -(1 G ... ! ,., 
5) eorges Gurvitch. Op. cit. Pág. 6 • f :· . · 

(16) Georges Gurvitch. Op. cit. Pág. 25. ~ .. ,:· · , ~ : ~-- ... · .. ,.. \­
. .. .. ,: . 
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VII.-Por últi,mo, dice Gurvitch explicando su definición . 
de Derecho Social, que los sujetos específicos de ese derecho or­
ganizado son "personas colectivas complejas". 

"El orden del derecho individual y el orden del derecho so­
cial se dirigen a sujetos de estructura completamente diferente". 
Los del primero son individuos o personas morales concebidas 
como unidades simples. De este modo el derecho de coordinación 
es-un derecho interindividual o intergrupal". "En cambio los su­
jetos del orden del :Qerecho Social jamás representan unidades 
simples, sino sistemas complejos. Por ejemplo las federaciones 
y las conf ecferaciones, sean políticas o económicas, las -cooperati­
vas y las sociedades por acciones. 

Concluye Gurvitch la parte expositiva de la idea de Derecho 
Social, clasificándolo en: .1.º Derecho Social puro, que es el de­
recho ;norganizado que surge en el seno de las comunidades, 2.º: 
Derecho Social organizado que se forma en los grupos sociales 
con organización definida. 3.º Derecho Social reconocido y ampa­
rado o controlado por el Estado, en el que el autor citado halla 
varias distinciones sutiles en cuyo estudio no entramos por exce­
der de los fines de este ensayo. 

Es necesario decir, sin embargo, que para Gurvitch, tratán­
dose del orden del Derecho del Estado, "sólo en un caso consti­
tuye una especie de derecho de integración social, a saber: cuan­
do se trata de un Estado netamente democrático. El derecho cons­
titucional de la organización estática está en este caso penetrado 
por el Derecho Social que se desprende de la comunidad política 
subyacente, es un derecho social condensado en el orden del dere­
cho del Estado por la r elación con la coacción incondicionada. Si 
esta penetración no tiene lugar, si la organización del Estado es 
más o ¡111,enos ind'ependiente de la infraestructura de la comunidad 
política subyacente se trata de un orden de derecho subordinado 
y no d e· un Derecho Social ( I 7). 

III 
Crítica del Concepto Sociológi'Co del Derecho Social 

No éabe duda ?e que la idea de Derecho Social ex puesta por 
Gurvitch, está dommada por t~na, t~ndencia sociológica que des­
virtúa, a menudo, su aspecto_1und1co. _Desde este último punto 
de vista el concepto es demasiado ampho, pues con arreglo a él, 

(17) Georges Gurvitch . Op. cit. P ágs . 46 y siguientes. 
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resulta que toda norma gue urge en el eno ele las comunidades 
y que· t iende a realizar la integración de la sociedad o de los gru­
pos sociales, es Derecho ocial. A í u misma amplitud hace im­
posible configurarlo como una rama autónoma del Derecho. 

El autor citado critica egún hemo visto las definicione 
de Derecho ocial q_ue comprenden bajo e e término el conjun­
to de r eglas jur ídica y particularmente de leyes estatale , que 
protegen a los elemento débile y de-po eído de la ociedad 
porc1ue un derecho así, n o tiene ningún contenido jurídico pre­
ciso, puesto que no pre enta sino una aglomeración de e tructu­
ras d iferentes y perteneciente a múltiple di cip1inas del Dere­
cho ( derecho del Estado derecho autónomo en sus cliver as a­
riedades, por una parte ) derecho civil, derecho administrativo 
y derecho obrero, derecho criminal derecho constitucional por 
la otra) ; aglomera ción exclu h-amente unida por el fin al cual 
sirven t~das estas disposiciones' . 

Per-o resulta que la objeción apuntada puede aplicarse, con 
n"la yor razón, a la idea de Derecho ocial so tenida por el propio 
Gurvitch p u es si t ene1n o g_ue e timar como tal cualquier order1a­
miento qúe tienda a integrar a lo indi, iduo en un todo, encon­
tramos qu dis osiciones con esos efecto e hallan contenidas en 
e l D erecho Mercantil, en el Ci il en el Con titucional, etc., etc., 
Y en las reglamentaciones estatu tarias de agrupaciones de diver­
sa índ-ole y en las costumbres de la comunidades, cosa que, por 
otra parte, a dmite expresamente el autor citado. ¿ P uede dar e 
conjunto más h eterogéneo y disímbolo de normas jurídicas? ¿ Có­
mo podr ía con stituírse el D erecho Social como derecho autóno­
mo, sino desintegr ándo radicalmente las clás icas divisiones del 
D erecho? · 

E n nuestro concepto, n o es posible f undamentar la autono­
mía jurídica del D erecho Social, en la teoría eminentemente so­
ciológica de Gurvitch. E sto no quiere decir que desestimemos 
esa teoría. Muy por el contrario, pensa1nos que en ella hay fecun­
das orientaciones que tendrán que formar parte sustancial de la 
-doctrina definitiva de aquel Derecho aún en, gestación. , 

'Parece que Gurvitch, más que tratar de desprender al De­
recho s.--Social con propios perfiles del conjunto de ramas legales 
ya conocidas, quiere investigar, en éstas, cuanto contienen de 
fuerza creativa de las colectividades y de tendencia -unionistas y 
Pº: eso llama "Derecrro So ial" a todas aquellas norm:as, cual~ 
quiera que sea el lugar que ocupen en la clasificación del Derecho, 

I 
, . 
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que "socializan" a los individuos, que los integran en grupos pa­
ra f armar con ellos unidades sociales. · 

De ese modo el Derecho Social" está disuelto, por decir 
así., en toda la legislación, en toda la vida activa de las sociedades 
humanas. Ahora bien, por interesante y valiosa que sea esta con­

. cepción so iológica del Derecho Social, la verdad es que se apar­
ta de su- sentido jurídico y de las características fundamentales 
que ofrece en nuestros días. 

E n efecto, el Derecho Social está surgiendo como una rama 
autónoma del Derecho, orientada a la protección de las clases 
desvalidas, no sólo por vir tud de esa formidable fuerza gesta do­
ra de las comunidades subyacentes a que $e refiere Gurvitch, si­
no como consecuencia del in tenso ,movimiento social, económico 
y jurídico de esta época. parece dotado de gran complejidad, 
no puede reducirse a una-sóla causa ni concretarse exclusivamen­
te a la función integradora de los agrupamientos sociales aún 
cuando como veremos después, esa función le corresponde en el 

· más alto grado. 
La aparición del D erecho Social tal como se concibe actual­

mente, si bien reconoce antecedentes lejanos, obedece a un con­
junto de circunstancias propias de estos tiempos que vivimos y 
se forma ,con la aportación ele varias corrientes creadoras. 

Según Martín Granizo y González Rotvos-, el "Derecho So.., 
cial" tiene por objeto resolver la cuestión social que "no estriba 
en otra cosa que en la necesidad de hallar una fórmula justa de 
convivencia entre las diversas clases que integran la sociedad· y 
los esfuerzos realizados por los que se estiman oprimidos para 
vence· en la lucha entablada · contra los predominantes". 

"Este problema -agregan-, es tan viejo como la humani­
dad siquiera en la época a.dual tenga aspecto absolutamente di­
fer;nte que en las anteriores y necesita, en consecuencia, nuevas 

1 . ,, . . 
so uc10nes ·• . . 

L 'a 1lan,1ada cuestión social se ha agu_d1zado en nuestros 'días 
por: 

a) - El maqmmsmo, 
b) El ;capitalismo, 
c) El ai.1111.ento _ en volumen de la clase t1~abajadora y su 

creciente organización bajo la influencia de las doctrinas socia-
lista e intervencionistas. _ 

Porque el sólo au111ento nümérico de los asalariados nada 
significa; países de enorme población como China y la India, con 

ll 
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gran número de trabajadores cuando menos hasta antes de la 
primera g uerra mundial no plantearon la cuest ión social en· su 
sentido moderno, ni se organizaron en núcleo de resi tencia y¡ 
de lucha; estos f enómeno on propios de la cultura de Occiden­
te dentro de la cua l va r ios pen ador es, ante el espectá ulo cruel 
de las desjg ualdades y de la injusticias sociales, han formulado 
teorías y principios de organización de los trabaja'dore hasta ha­
cer que a lcanzaran por la unión el valor de f uerzas colectivas ca­
pa>ees de influír en la polí tica deJ E tado para orientarla en el 
sentido de la def ensa de sus intereses y <le los intereses de las cla­
ses desvalida s en g eneral. 

D esde entonces además de la r ica vena creadora que eJ iste 
en las co munidades sub acente <le los ag rupamientos sociales 
seg ún 1a idea de Gurvitch concurren a la fo r,mación y desar rollo 
del Derecho Social otr os factores, en cier to modo aj enos a esas 
c.omunidades o cuando menos no inmediatamen te derivados de e­
llas, entre los cua les pueden. n1enciona r se la doctrina y la juris­
prudencia , la teorías sociológ icas y económicas, el pensamiento 
polí t ico, la solidarida d i)1ternacional y la imitación. 

L os juristas y los- jueces a l interpreta r y aplicay la le) es 
dictadas .para la clefen a de los económi camente débiles, fo r,mu­
Jan cfoctr inas y establecen l r incipios jurisprudenciales que dan 
v italidad a esas leyes, llenan sus vacíos y contribuyen a promo­
' er la expeélíción de· 11uevos ordenam ien.tos . 

L as teo rías cioló'gica s económ ica influyen. en la fo rma­
ción de 1111a conciencia socia l obre los problemas ele an tagonismo 
Y clesajus te d e los dh ersos secto res e ue com1.>011e)1 la sociedad, y 
1a manera de r esolv.erlos, influencia que se t raduce ~en actos legis­
la tivos en orien taciones interpretativa s. 

El político, a tento siempre a captar las tendencias sociales 
p ara capitalizarlas con fines par'ticlistas, es tél¡mbié 1 indudable 
factor en la configuración , desarrollo y a plif ación del D erecho 
Social. · 

Como las condiciones en que se desarrolla el trabajo reper~ 
cuten en la producción, se establece una cierta solidaridad entre 
los diversos países, solidaridad que los lleva a adoptar tendencias 
s~mejantes en materia social pa ra evitarse ru.inosas competen~ 
c1as y para defender sus fuerzas de trabajo contra las enferme­
dad.es, el d<:sempleo, el salario insuficiente, la desnutrición, el pau-
pen;5mo, etc., etc . 
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Por último, el prestigio de las instituciones de Derecho So­
cial traspasa las fronteras de los Estados e ·induce a imitarlas aún 
en aquellos en donde las condiciones deplorables de cultura y de 
organización de las clases econó,micamente débiles no permite, a 
éstas, exigir la c reación o las adaptaciones de tales instituciones. 

Todo esto demuestra que el Derecho Social, en su forma ac­
tual y en no poco de sus aspectos, ni siquiera tiene r elación in­
m ediata con la voluntad de las personas a quienes beneficia. Se 
dirá gue no por eso deja <le ser obra, a ún cuando indirecta, de 
las comunidades ( comuuidad sociat, comunidad económica, co­
munidad internacional, de acuerdo con el pensamiento de Gur­
vich) ; pero, aceptado esto puede decirse que también de ellas sur­
ge todo el Derecho, no nada más el Social, y entonces, esa fuente 
creadora no puede ser su característica. 

Si, pues, la idea de· Derecho Social expuesta por el ep1inente 
sociólogo moscovita se aparta del concepto que actualmente se 
tiene de ese· Derecho y es imposible caracterizarlo y estructurar­
lo de manera a utónoma con arreglo a ella, resulta indispensable 
hallarle otra fundamentación sociológica y jurídica. 
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IV 

El Concepto Jurídico del Derecho Social 

.,...._• t~k ' .1o :> :?:!\,."'~~ · Finalizamos nue~t ro breve ensayo sobre el Derecho Social, 
~ ~:'J:i tratando de definirlo desde el punto de vista jurídico. 
~, . ·1jj ," . Hay, como hemos visto, dos conceptos de Derecho Social, 
t; -~~-~,~:;¾~ uno, el que exponen l,os jurist~~ españoles M_artín Granizo_ y ~on­

iJ..,i:..~ zá lez Rotv os, de caracter pohticq pues le asignan como fmahdad 
;~ "res~lver la suesti~n social" o la " realización de la j_usticia_ social" 
!:~:,;-:: ( segun Garc1a Ov1edo ) ; el otro expuesto por Gurv1tch, _g ira den-

íli. .~::~~ tro de la órbita de la Sociología porque su objeto es la integra-
~·· · .;. ?ó. ción de los grupos sociales. 
~✓ '· • '•./: En nuestro parecer ninguna de estas dos tendencias logra 

configurar a la nueva r~ma jurídica que se está formando en 
nuestros días con sin igual pujanza. 

Asignar al Derecho Social o a cualquiera parte del Derecho, 
como objeto propio la solución de un problema nos parece con­
trario .a su misma esencia. 

La solución <le los problemas colectivos no corresponde al 
Derecho sino a la política; las medidas legales pueden ser y son, 
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a menudo, una de las formas de que se va.le la política en la so­
lución de ciertas cuestione de orden público; pero las leyes cuan­
do no tienen más objeto que realizar f ine políticos inrn.ediatos, 
no llegan a constituír cuerpo es_tables del Derecho, son dispo i­
ciones más o ,menos transitoria cualctuiera que sea su número, 
su extensión y su importancia, que <lesaparecen en cuanto s~ lo­
gran las finalidades propuestas. 

Entre política y Derecho hay nexos muy íntimos; pero tarn­
bién diferencias radicales. La política es más an1plia que el Dere­
cho puesto que lo crea formalmerate, lo modifica, lo aplica en de-

- terminado sentido o deja de aplicarlo. a política además, pue­
de conseguir muchas de sus metas por medios n o jurídicos y a 
menudo antijurídicos. 

El Derecho, por el contrario, aún cuando no se inmóvil, 
aún cuando evolucione, forma siempre un conjunto orgánico de 
permanentes funciones bien delimitadas en la v ida de la sociedad. 
Así el Derecho Civil, el Derecho Penal, el Derecho Constitucio­
nal son de hoy y de sie¡mpre; su objeto no es resolver p r oble~as 
sino mantener un orden social dado. Sería absurdo decir que el 
Derecho Penal tiene por objeto resolver el problern.a de la delin­
cuencia o el del Trabajo el proble_ma de las di ferencias de clases 
económicas entre patrones y obreros. 

No menos contraria a la naturaleza del Derecho nos parece 
la pretensión de confu~dirlo dentro de la Sociología. El Dere­
cho es un producto social, un fenómeno de la existencia colecti­
va; pero como disciplina científica es una rama autónoma del 
conocimiento. Reducir, como hace Gurvitch, el Derecho Social 
a sus expresiones sociológicas, resulta una exageración exclusi­
vista. Luis Le Fur que prologa la obra del autor ,citado dice, 
muy justament~, que _ la ,concepción m_onista expuesta en ella le 
parece: "demasiado simple en presencia de la complejidad de la 
vida social". 

·Nosotros pensamos gue uno es el aspec;to sociológic_o del De­
recho Social, aspe~to, q~e cae_ dentro de la esfera de la Sociología 
y 'otro su aspecto 3undico que corresponde _al campo del Derecho, 
sin que por esto se trate de desconocer la interdependencia entre 
Sociología y Derecho. 

De lo expuesto se concluye la necesidad de exponer un con­
cepto juridiéo del Derecho Social que Jo destaque con bien mar­
cado~ contornos_ ent~e su as~;ct~ sociol~gico y sus impli~aciones 
políticas, para situa1 lo en su orbita propia que es la del Derecho. 

'i: {;..,.~._.A-r1 
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lVIartín Granizo y González Rotvos, contradiciendo su cri­
terio político definen el Derecho Social como "conjunto de nor­
mas o reglas dictadas por el podér público para regular el régi­
µien jurídico social del trabajo y las clases trabajadoras, así co­
mo las relaciones contractuales entre las empresas y los trabaja-
dores". · 

Otro tanto puede decirse del concepto de García Oviedo: 
"el conjunto de regla e instituciones ideadas con fines de protec­

. ción del trabajador" . 
En ambas definiciones está ausente la idea de que el Dere­

cho Social tiene por finalidades resolver la "cuestión social" o el 
"problema social" y son tan concretas que en verdad correspon­
den al Derecho Obrero ; pero no al Social que por su misma de­
nominación indica mayor amplitud de propósitos lo que, por lo 
de,más, admiten los mismos autores citados. 

Estas confusiones, estas imprecisiones, son inherentes a to­
da nueva disci1)lina que surge tratando de delimitar su campo 
de estudio y de acción. 

Para formular un concepto jurídico del Derecho Social, es 
necesario deternJinar previamente su contenido y · probar que 
constituye una unidad y que los principios que la sustentan son 
distintos de los que sin en ele fundamento a las ramas ya cono­
cidas del Derecho, pues de lo contrarjo no podría desprenderse de 
éllos, válidamente, con pretensiones de autonomía. 

Todos los autores que han tratado, hasta ahora, sobre el 
Derecho Social, están de acuerdo en que le corresponden, entre 
otras, las leyes del traba jo, las agrarias, las de seguros sociales, 
las de economía dirigida, las de asiscencia pública. ¿ Pero en qué 
for,ma puede comprenderse esta diversidad de materias dentro de 
un concepto jurídico unitario? · 

Analizando los cuerpos legales ,citados hallamos como deno­
minador común de todos ellos: 

a) Que se refieren a los inclivícluos en cuanto integran­
tes de grupo o de sectores de a sociedad bien definidos: obreros, 
campesinos, trabajadores en general, proletarios, desvalidos. 

b) Que tienen un marcado carácter protector de las perso­
nas, grupos y sectores que caen bajo sus disposiciones. 

c) Que sion de índole económica, pues regulan hmdamen­
talmente intereses materiales, co~no base del progreso moral. 
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d.) Q ue t r atan de establecer_ un complejo sist~m-~ de Íl?s­
t ituciones y de controles _para t ran - tormar ]a co~1,trad1c~1~11 de in­

tereses de ]a s clases soc1ale en una co]aborac1 n pacifica y en 
una convivencia justa. 

E n consecuencia, aún cuando el contenido el Derecho So-
cial no sea h omogéneo su objeto e tablecc entre I ano aspec-
t os de ese conten id , unidad esencia l. 

Pen samos que el error de qui ne ( Gurvitch entre ello ) 
niegan la posil i]i dad el un D r h ocia l pr te tor de los eco­
n ómicamente el 'bites . p r la hete1- geneidad de las l yes que _ lo 
forman, can sí te en que lo concil en co.m un D er cho espe 1al, 
c u ando en la realidad esttl su ro-iend c mo una nue\ a división o 
parte del Derecho f ormada por Yar io derech e l eciales, con 
categoría semejante al D er echo rivado y a l Derecho P úblico 
que también contienen \ a ria ramas jurídicas h ter g 'n as uni­
das po17 su fina lidad. 

E l Derecho Social no e ni público n i pr ivad , es una cat~­
g~)l- ía di fe r ente que se sustenta sobre un principio que le es pro­
p io : la defensa- de los fine de la ociedad como unidad, como 
grupo, frente a l Estado. · 

E l Estado es la forma jurídica de la sociedad, pero por ese 
p roceso de m eca nizaci ' n socia l que ya h e.mas tratado en nues­
t r o libr o: " Teoría <le los Agrupamientos Sociales", la forma lle­
gó a dominar a .su con tenido hasta someter a la sociedad como ser­
v idor a d el Estado. E n los tiempos actua les la dualidad Sociedad 
E stado a parece ní t idamente y la sociedad está reivindicando sus 
d erechos ante el E stado; esos derech os consisten en el manteni­
miento de su integ ridad y en la r ealización de sus valores espe­
cíficos. 

Cuando por obra de las desig ua ldades sociales ahondadas 
por la vid~ m oderna se forman g rupo~ m ar g inales de cf~socup~­
~os, de miserables, de obreros mal pagados, de carnpesmos 5!l rr 
tlerra.s, la sociedad empieza a desintegrarse, pe.lig ra su unidad, 
su ex;s~encia co1no grupo. No puede a demás, reali.zar sus valores 
especificos que sólo se logran m ediante el bienestar de 'los indivi­
duos que la constituyen, De aquí que el D er ~cho Social aparezca, 
en _su aspecto subjetivo, como un -conjunto de f acultades de la 
socie~ad para demandar la protección del Estado en favor de los 
trabaJado1:es frente al patrón O la empresa y al E stado mismo, 
la protección qe sus desvalidos; y . en su a specto objetivo, como 
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un cuerpo de normas que tienden a la realización de esas deman­
das. 

De acuer do con estas ideas, creemos que el Derecho Social 
podría definirse objetivamente como el conjunto de leyes y dis­
posiciones autónomas que establecen y desarrollan diferentes 
principios y p rocedimientos protectores en favor de iridividuos, 
grupos y sectores de la sociedad económicamente débiles, para lo­
grar su convivencia con las otras clases sociales dentro de un or-1 
den justo. 

La importancia de este Derecho así concebido, es enorme. 
Pued·e decirse, sin exageraciones, que es el Derecho del Porvenir 
porque de él d epende la , ida de las dernocracias capitalistas, pues 
éstas sólo podrán salvarse y coexistir frente a las doctrinas y a 
la$ organizaciones estatales totali taristas, si de.muestran que son 
capaces de satisfacer las necesidades materiales y morales del pue­
blo. A garantizar la satisfacción de tales necesidades, tienden las 
diversas leyes que in tegran el Derecho Social. 


